
CONSTANCIA: cuatro 4 de abril de  2024. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que en el trámite ejecutivo adelantado por 

FABIOLA ORTIS VARGAS en contra de LUIS ANGEL BRIÑEZ VILO, la oficina de 

registro de instrumentos públicos contestó la medida cautelar que fuera 

decretada en otrora, de manera negativa. 

 

Por su parte la activa, solicita oficiar a la EPS del demandado con el fin de 

conocer datos de notificación y vinculación laboral. 

 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manizales, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto  de sustanciación:151 

 

Radicado No. 2017-00016 

Se incorpora al expediente para conocimiento de las partes y los fines a que haya 

lugar, la respuesta que fuera remitida por la ORIP Manizales, respecto de la 

medida que fuera decretada, la cual es de carácter negativo. 

Por otro lado se accede a lo solicitado, debiéndose oficiar a la  NUEVA EPS ,para 

que informe el nombre y los datos de notificación del empleador del demandado 

LUIS ANGEL BRIÑEZ VILO, así como sus datos de notificación.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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